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MANUAL DEL EXPOSITOR

IX Feria Provincial de Caza y Ocio  de Cuenca 2011
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INTRODUCCIÓN. HISTORIA
Los próximos días 30 de Septiembre, 1 y 2 de Octubre de 2011, celebramos la IX edición de la Feria Provincial de Caza y Ocio de Cuenca. 

Ésta es una Feria Oficial del Calendario de Ferias de Castilla La Mancha organizada por ADIMMAC con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Uclés, el Patronato de Desarrollo Provincial de la Diputación de Cuenca, la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y ADESIMAN.

Tiene una periodicidad bienal y se celebra en el Pabellón Ferial de Uclés (Cuenca).
Esta Feria aúna en un marco incomparable y en plena naturaleza a más de 40 expositores y un intenso programa de actividades de las que los amantes de la caza, el ocio y el turismo en la naturaleza pueden disfrutar. 

Entre estas actividades encontramos el tiro al plato, tiro con arco, tiro con carabina, carreras de galgos, exhibiciones de cetrería, perros de muestra y madriguera o el acoso y derribo, entre otras. Además, contamos con actividades para los más pequeños, actividades didácticas, sorteos y la mejor gastronomía de caza.
Se celebra en el Recinto Municipal de Uclés y en la anterior edición la visitaron en torno a 5.000 personas, con una participación de 40 expositores que representan al sector cinegético, sus actividades, complementos de caza y ocio en la naturaleza.
Les esperamos.

Atentamente,
1. NORMAS DE PARTICIPACIÓN.   IX FERIA PROVINCIAL DE CAZA Y OCIO DE CUENCA 2011
1.1. FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN

	30 de Septiembre, 1 y 2 de Octubre  2011 -  Uclés, Cuenca


1.2. HORARIO
	     Viernes 30 de Septiembre y  Sábado 1 de Octubre de 10.00 a 21.00h.   Domingo 2 de Octubre de 10.00 a 16.00h.


1.3. PARTICIPANTES
	Todas aquellas empresas y entidades relacionadas con el mundo cinegético y del ocio en contacto con la naturaleza.


1.4.  ORGANIZACIÓN. PATROCINIO. COLABORACIÓN. EXPOSITORES CONFIRMADOS

	Organiza:    ADIMMAC, AYUNTAMIENTO DE UCLÉS, INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO DE CUENCA, INNOVASTAND

Patrocinan: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA, JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA – LA MANCHA, GLOBAL CAJA
Colaboran: SEGUROS PELAYO, ADESIMAN,  INNOVASTAND.
Expositores confirmados:  DIANA VIAJI, ANIMAL SUPPLY, CADENA COPE, AYUNTAMIENTO  Y COTO DE VILLAREJO DE FUENTES,  APARTAMENTOS RURALES Y TURISMO ACTIVO EL CERRETE DE HARO, EMBUTIDOS DE CAZA PRECAZASA, CREAR Y CERAPIEL…


1.5. SECTORES A QUIEN VA DIRIGIDO
	· Accesorios para la Caza

· Alimentación. Gastronomía de Caza 

· Armería detallista 

· Armería fabricante 

· Adiestradores de Perros

· Audiovisual

· Cinegética 

· Campos de Tiro

· Cetrería

· Concesionarios y Marcas Todoterreno

· Maquinaria Agrícola – Agricultura y equipamientos forestales.

· Criadores de Perros de Caza

· Criadores-Repobladores Cinegéticos
	· Indumentaria y complementos 

· Licencias de armas 

· Marroquinería 

· Óptica 

· Otros 

· Pesca 

· Piensos 

· Prensa Especializada 

· Prensa General 

· Safari 

· Seguros 

· Turismo Institucional 
· Turismo activo
· Deportes de Aventura


1.5. ACTIVIDADES 
        TIRO AL PLATO, TIRO CON ARCO, TIRO CON CARABINA.

        EXHIBICIÓN DE AUTOMODELISMO.
        EXHIBICIÓN DE PERROS DE MADRIGUERA Y DE CAZA CON HURÓN.
        DERRIBO.
        CETRERÍA.
        MERCADILLO DE CAMPO Y CAZA.
        CONCURSO SUPERCAZADOR.
        CURSO DE ADIESTRAMIENTO DE PERROS.
        CARRERAS DE GALGOS.
        ACTIVIDADES INFANTILES.
1.7. INFORMACIÓN SOBRE INSCRIPCIONES, TARIFAS Y FECHA LÍMITE DE SOLICITUD. 
     Las inscripciones se deben realizar antes del 1 de septiembre de 2011. 
     La solicitud de participación deberá de formalizarse mediante la presentación del formulario oficial que se acompaña a las   

     presentes normas (Pag. 7 FORMULARIO EXPOSITOR) . No se admitirán las solicitudes fuera de plazo. La superficie mínima  

     del expositor será de 9 m2. Junto con el formulario de inscripción deberá entregarse la siguiente documentación:

                - Fotocopia del CIF de la empresa y/o DNI del representante legal.

                - Resguardo del pago.

TARIFAS Y SERVICIOS

            Precio del stand 3x3------------------------------------------------------ 150,00 €
            Precio del stand 3x4 ------------------------------------------------- ---  200,00 € 
      El precio incluye:     
              - Cada expositor recibirá tres credenciales de feria y 5 invitaciones por stand contratado.            

             - Si desea adquirir mayor número de invitaciones del que le corresponde por superficie podrá hacerlo 
                al precio normal de la entrada.

             - Seguro de responsabilidad civil.

1.8. FORMA DE PAGO.
El pago debe efectuarse antes del 1 de Septiembre 2011. Mediante transferencia bancaria en la siguiente c/c:

Caja Rural de Cuenca  nº 3064 0510 14 2105435925  (ADIMMAC)

Concepto: Inscripción expositor (nombre del expositor)
1.9. PERMISOS ESPECIALES.
Los expositores que por la naturaleza de los materiales expuestos (armas, animales vivos o naturalizados) requieran la solicitud de permisos especiales, deberán estar en posesión de los mismos y tenerlos disponibles (o entregarlos a la organización) durante la celebración de la feria.

1.10. NORMATIVA DE MONTAJE Y DESMONTAJE. RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAL. 
Los expositores podrán acceder al recinto ferial para el montaje de stand el día 29 DE SEPTIEMBRE de 16:00 a 21:00h y el 30 desde las 08:00h de la mañana y para el desmontaje de 08:00 a 14:00h del día 3 DE OCTUBRE.

Los stands deben estar totalmente montados en el momento de la inauguración, prevista para las 12:00h del día 30.  Durante el periodo de montaje y desmontaje el expositor será el único responsable de la integridad y vigilancia de sus productos y materiales.

1.11. ANULACIÓN DEL CONTRATO O SOLICITUD DE INSCRIPTCIÓN.
Si una vez formalizada la solicitud de inscripción el expositor decidiera no participar finalmente en la feria se le devolvería el dinero si la anulación se realiza antes del 15 de agosto de 2011. En el caso de hacerlo del 15 al 30 de agosto tendrá una penalización del 50 % y en el caso de hacerlo a partir del día 1 de septiembre la penalización será del 100 % del pago efectuado.

1.12. SERVICIOS QUE OFERTA LA ORGANIZACIÓN. 
 FORMCHECKBOX 
 Gestiones para el alquiler de habitaciones.
 FORMCHECKBOX 
 Gestiones para la adquisición de un seguro de responsabilidad civil ampliado.

 FORMCHECKBOX 
 Gestiones para el alquiler de mobiliario para la feria. Contactar con comercial@innovastand.com (Formularios pag.7 y 8).
 FORMCHECKBOX 
 Vigilancia 24 horas.
2. COORDINACIÓN DEL EVENTO
        2.1.  Entidad Organizadora.     [image: image2.png]ADIMMAC
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ADIMMAC

           C/ Juan Gavala, s/n - 16.555 - Carrascosa del Campo  (Cuenca)  

                           Tlf. y Fax.: 969 124 189  -adimmac@adimmac.org -  Web: www.adimmac.org
2 .2.  Secretaría Técnica – Gestor de Stands 
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Contacto:    comercial@innovastand.com   Telf.: 91 8188180 - Fax: 918112655 -  Web: www.innovastand.com
3. PLANO EXPOSICIÓN –  IX FERIA PROVINCIAL DE CAZA Y OCIO DE CUENCA 2011 

[image: image6.jpg]Feria Provincial de Caza y Ocio
CUENCA




4.  UBICACIÓN FERIA. ACCESOS. CÓMO LLEGAR
Recinto Ferial de Uclés, Cuenca, España

Cómo llegar:

· Desde Madrid: A-3 dirección Valencia, salida 90 hacia Tribaldos/Uclés ; carretera CU-V-7021 dirección Tribaldos/Uclés.

· Desde Valencia: A-3 dirección Madrid, salida 91 hacia Tribaldos/Uclés ; carretera CU-V-7021 dirección Tribaldos/Uclés.

5. FORMULARIO EXPOSITOR. (Obligatorio) 
Enviar formulario a: adimmac@adimmac.org    y    comercial@innovastand.com 
5.1.-  DATOS EXPOSITOR (obligatorio)
	NOMBRE
	

	DIRECCION
	

	CIUDAD
	

	CIF
	

	PERSONA DE CONTACTO
	

	TELÉFONO
	

	E-MAIL
	


5.2. ELIJA SU STAND (obligatorio)
	         FORMCHECKBOX 
 STAND 3x3                                                      

Precio STAND 3 x 3……..150,00 € 

         FORMCHECKBOX 
 STAND 3x4
 Precio STAND 3 x 4……  200,00 € 
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	CARACTERÍSTICAS

· Moqueta ferial ignífuga en color AZUL 

· Estructura de aluminio de 2,40 de altura lacado

        en blanco de 3x3 o 3x4 mts.

· Paneles de 1,00 m x 2,40 m, de melanina haya

· Frontis de 33 cm. de alto con rótulo en letra 

        Helvética negra de 18 cm.

· Instalación eléctrica consistente en cuadro diferencial magneto térmico y base de enchufe de 500 w.

· Iluminación mediante carriles de lámparas incandescentes, de 100 w, a razón de 50 w/m2.

	Indique el Texto que figurará en el Frontis de su STAND MODULAR en MAYÚSCULAS

	


5.3. SERVICIOS OPCIONALES (marcar opción y cumplimentar  apartado 6. CONTRATACIÓN DE MOBILIARIO Y COMPLEMENTOS EN ALQUILER.)
 FORMCHECKBOX 
 MOQUETA 
        (el stand contratado dispone de moqueta azul ducados, si usted prefiere otro color, MARCAR esta opción  extra e indicar color  

        en formulario. Apartado 6. CONTRATACIÓN DE MOBILIARIO Y COMPLEMENTOS EN ALQUILER)

 FORMCHECKBOX 
 LOGOTIPO 
       (el stand contratado dispone de frontis con rótulo en letra Helvética negra) si usted está  interesado  en que  aparezca su logotipo   
       marcar esta opción  extra , rellenar formulario Apartado 6. CONTRATACIÓN DE MOBILIARIO Y COMPLEMENTOS EN ALQUILER)  

       y enviar logotipo vectorizado a comercial@innovastand.com )

  FORMCHECKBOX 
 POTENCIA ELÉCTRICA EXTRA  O ENCHUFES ADICIONALES (el stand contratado dispone de inst. eléctrica   

         consistente en  cuadro diferencial magneto térmico y base de enchufe de 500W , iluminación mediante carriles de lámparas     

         incandescentes de 100w, a razón de 50w/m2) SI USTED PRECISA,  potencia eléctrica extra o enchufes adicionales, marcar esta    

         opción y cumplimentar apartado 6.CONTRATACIÓN DE MOBILIARIO EN ALQUILER).
 6.  CONTRATACIÓN DE MOBILIARIO Y COMPLEMENTOS EN ALQUILER (OPCIONAL) ENVIAR  SOLICITUD A:  comercial@innovastand.com
	MODELO
	IMPORTE/ Ud.
	    CANTIDAD
	COLOR
	TOTAL

	SILLA CARCASA NEGRA  ó BLANCA
	6 €
	
	
	 

	SILLAS TAPIZADAS
	18 €
	
	
	  

	SILLA MADERA HAYA
	17 €
	
	
	

	TABURETE NEGRO
	18 €
	
	
	

	MESA REDONDA PATA CROMADA TAPA CRISTAL
	20 €
	
	
	

	MESA REDONDA PATA NEGRA TAPA CRISTAL
	18 €
	
	
	

	MESA ALTA DE BAR NEGRA
	30 €
	
	
	

	MESA ALTA DE BAR PIE CROMADO
	35 €
	
	
	

	MOSTRADOR MODULAR 1 X 0,50 X 1M CON PUERTAS
	40 €
	
	
	

	MOSTRADOR VITRINA MODULAR 1 X 0,50 X 1M
	45 €
	
	
	

	MOSTRADOR MADERA NEGRO
	50 €
	
	
	

	VITRINA ALTA ACRISTALADA 1 X 0,50 X 2,40M
	165 €
	
	
	

	BALDA INDEPENDIENTE PARA PAREDES
	12 €
	
	
	

	PUERTA ABATIBLE CON CERRADURA
	75 €
	
	
	

	PERCHERO NEGRO
	21 €
	
	
	

	PAPELERA NEGRA
	12 €
	
	
	

	PORTACATÁLOGOS NEGRO
	50 €
	
	
	

	FRIGORÍFICO
	70 €
	
	
	

	JARDINERA REDONDA  ó  RECTANGULAR CON PLANTAS 
	57 €
	
	
	

	ALMACÉN  DE 1 X 1 CON PUERTAS 
	99 €
	
	
	

	ALMACÉN DE 1 X 2 CON PUERTAS 
	119 €
	
	
	

	POTENCIA ELÉCTRICA  MÍNIMO 3 KW
	0,03 €/W
	
	
	

	TOMA DE CORRIENTE TRIFÁSICA O MONOFÁSICA
	34 €
	
	
	

	FOCO EN CARRIL DE 100W
	12 €
	
	
	

	FOCO DE BRAZO DE 300W
	19 €
	
	
	

	BASE DE ENCHUFE SENCILLA
	16 €
	
	
	

	BASE DE ENCHUFE DOBLE
	25 €
	
	
	

	MOQUETA FERIAL EN COLOR A ELEGIR
	5 €
	
	
	

	LOGOTIPO EN VINILO ADHESIVO DE 1M2
	55 €
	
	
	

	                                                                         TOTAL
	
	
	
	


CONDICIONES MOBILIARIO EN ALQUILER: Las peticiones que se hagan fuera del plazo acordado llevarán un incremento del 25% en su precio. No se tomará en consideración ninguna solicitud que no vaya acompañada de la totalidad del importe de la misma. El arrendatario se hace responsable de  la pérdida o deterioro del material adquirido. Estos precios no incluyen IVA. La disponibilidad de modelos es limitada. Otro tipo de servicios que no estén contemplados en esta tarifa, consultar. Todos los servicios contratados deberán estar abonados antes del inicio del evento.
7.  NORMATIVA GENERAL DE EXPOSICIÓN Y SERVICIOS DEL RECINTO 
7.1. Norma de prevención de Incendios y Seguridad.

Los materiales que se emplearán para la construcción de los stands y zonas comunes del certamen y/o cualquier tipo de acto en el Recinto Ferial, reunirán las condiciones que exige las Normas que estén vigentes en materia de Protección de Incendios en ese momento. 

Así mismo los elementos de decoración deberán reunir las mismas características que los de construcción, no pudiendo llevar ningún tipo de material o producto que sea combustible o inflamable tales como turba, paja suelta, estopa, viruta de madera, viruta de papel, serrín, etc. Así mismo para poder realizar trabajos y/o demostraciones a llama abierta, el expositor deberá solicitar el correspondiente permiso a la Entidad Organizadora. 

El cumplimiento de las distintas Normas mencionadas podrá ser inspeccionado por los Organismos Oficiales competentes, así como por el personal de la Entidad Organizadora, tomando las medidas correctoras adecuadas.

Quedan prohibidas aquellas actividades que supongan un peligro de accidente en todos los espacios de la Feria. Tanto en relación con los objetos expuestos como con los elementos de montaje de stands y decoración, se cumplirán todas aquellas Normas de Prevención de Riesgos Laborales que sean de aplicación en su transporte, montaje, manipulación, funcionamiento y desmontaje.

7.2. Orden público.

El Expositor, sus contratistas y/o subcontratistas,  y el personal de ellos dependiente, están obligados a cumplir la legislación vigente aplicable para el mantenimiento del orden público.

7.3. Actividades Prohibidas. 

- Queda prohibida la pulverización de pinturas celulósicas en el interior de la Feria sobre cualquier clase de objeto. No está permitido el depósito o exposición de materias peligrosas, inflamables, explosivas e insalubres, que desprendan olores desagradables y que puedan ocasionar molestias a otros Expositores o al público visitante.

- Queda prohibido afectar las instalaciones, no permitiéndose pintar, fijar tacos, hacer rozas de ninguna clase. Salvo autorización expresa y escrita de la Entidad Organizadora, no se podrá fijar o colgar materiales en ningún elemento estructural. No se permitirá perforar los pavimentos ni fijar en ellos moquetas o elementos de construcción con cola de contacto o similares, debiendo fijarse con cinta adhesiva de doble cara, o bien en tarimas o cualquier otro medio independiente del pavimento.

- Queda prohibido circular con cualquier tipo de vehículo por el interior del pabellón una vez inaugurado el Certamen

- Los gastos de reparación de cualquier daño causados por el Expositor y/o su decorador serán siempre a su cargo.

- Queda prohibido hacer cualquier tipo de montaje en aquellas zonas definidas como pasillos de Certamen.

- Está terminantemente prohibido el almacenaje de residuos tóxicos para las personas y el Medio Ambiente (pinturas, barnices, 
 disolventes, etc.) en los stand. 
- No se permite agujerear, atornillar, pegar, ni clavar en las paredes, techos, suelos o columnas del Recinto. Se prohíbe colocar mortero, yeso, cemento, cola etc. en el suelo sin interposición del elemento adecuado en cada momento. Los espacios de exposición no deben recubrirse con pintura ni cola.
7.4. Normas para instalaciones eléctricas.

Tanto la conexión eléctrica, como la Distribución Eléctrica de los Stands, protecciones, cables eléctricos, bases y tomas de corriente, motores, luminarias, conexiones a tierra, instalación de rótulos luminosos etc   será realizada por INNOVASTAND de acuerdo a la Normativa vigente de la Feria  en esta materia. 

El Expositor no podrá hacer ninguna modificación, ni manipulación en la instalación eléctrica del stand una vez autorizada su conexión a la red, limitándose a conectar sus receptores en las tomas de corriente o puntos de conexión destinados a tal fin por el instalador autorizado.

El Expositor, sus contratistas y/o subcontratistas serán responsables de los daños que pudieran causarse por modificaciones de la instalación eléctrica o por un uso indebido de la misma.

7.5. Sugerencias y Reclamaciones.

Con el ánimo de atender adecuadamente a los Expositores, cualquier sugerencia o reclamación a ADIMMAC e INNOVASTAND  en relación con los servicios que presta, deberá realizarse por escrito, preferentemente el mismo día en que se produzcan los incidentes. 

7.6. Protección de Datos de Carácter Personal

Los datos de carácter personal facilitados, incluso la dirección de correo electrónico -si facilitó ese dato-, se incorporarán a los  ficheros automatizados de ADIMMAC e INNOVASTAND. Al remitir  el interesado -o el Organizador de la feria en que participa- sus datos, expresamente autoriza la utilización de los mismos para realizar comunicaciones periódicas, incluyendo las que se realicen vía correo electrónico, que ADIMMAC e INNOVASTAND  llevará a cabo para informar de la actividad ferial -actividades, contenidos y servicios-  que desarrolla directamente o a través de sus empresas colaboradoras. ADIMMAC e INNOVASTAND le informa de su derecho de acceso, rectificación, oposición y cancelación de estos datos mediante correo electrónico a: adimmac@adimmac.org y comercial@innovastand.com.

7.7. Disposición Final
Las presentes Normas Generales de Participación son de obligado cumplimiento para los Expositores de los Certámenes que se celebren en la Feria Provincial de Caza y Ocio de Cuenca.  
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